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ASUNTO REQUIEREPARTE DEMANDANTE  

 

 
 

Conforme análisis realizado del trabajo de partición allegado por la parte actora 

del presente proceso del día 19 de noviembre de 2020, se tiene que los porcentajes 

sobre los cuales se pretende hacer la partición de los bienes no son congruentes 

entre sí, generando disparidades entre los valores que corresponden, por tal 

motivo, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere 

a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de rehacer y 

aportar nuevamente el trabajo de partición y adjudicación, so pena de tener por 

desistido tácitamente el presente proceso mediante providencia en tal 

sentido. 

 

Nótese que lo inventariado fue el 33,33 de un bien inmueble del causante, sin que 

resulte compresible que ahora se indique que se trata de un porcentaje de 33,34%, 

menos aún que la partición de dicho porcentaje en tres partes equivalga a 11,33%. 
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